
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-5135-SPA-4790

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2023

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México,

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procu raduría Ambienta t y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6135-SPA-

4790 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te [a presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta un¡dad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del

conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) refoccionorio con músico demosiodo olto todos los díos después de los 19 horos.,. provocondo doño en

lo estructura y el vibror de los vidrios (...) ruido excesivo de lunes a viernes en diferentes hororios, con más
frecuencia o port¡r de los 19 horos en odelante (...) et ruido es ¡ntoleronte (...,) len et domicilio ubicado en

calle Doctor G¡tberto Bolaños Cacho, número 89 B, colonia Buenos Aires, Alcaldía Cuauhtémocl (.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asi como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcA§ APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ D¡strito FederaI
vigente al momento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México es considerada autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos
den u nciados, por lo q ue se ad mitió a trá mite [a d enu ncia ciudada na, respecto a las presu ntas em ¡siones sonoras
y vibraciones generadas por un establecimiento mercantil ubicado en calle Doctor Gilberto Bolaños Cacho,
número 89 B, colonia Buenos A¡res, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, el artículo 123 de La entonces Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito FederaI v¡gente al
momento en que se presentó la denuncia, señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los
requisitos y [ím¡tes de ruido estabtecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad
de lvléxico; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, la norma aplicable en mater¡a de ruido es la NAD F-005-A[4 BT-2013, que establece la condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquella actividades o g¡ros que para su

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumento herram¡enta, artefactos o instalaciones que se

encuentren en eLlos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o

discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras
son de 63 dB (A) de [as 6:00 a la 20:00 horas y de 60 dB (A] de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de
denuncia.

De iguaI forma, la norma aplicable en mater¡a de vibraciones es la NADF-0o4-AM BT-2004, que establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cumplir
los responsables de fuentes emisoras en el D¡str¡to Federal (actuaI Ciudad de México), que establece que para

cada u no de los ejes ortogonales [os límites máximos permisibles es de 0.015 m/s'z de aceleración raíz cu adrática
media ponderada.

En este sentido, para dar segu¡miento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría solicito vía

oficio a la persona denunciante, informara si los hechos que motivaron su denuncia continuaban
presentándose; señalando en su caso, día y hora en que podrÍan realizarse tos estudios correspond¡entes; sin
embargo, a [a fecha de em¡tir la presente resolución no se recibió respuesta alguna.

Dad as las condiciones anteriormente señaladas, esta ent¡dad se encuentra en posib¡l¡dad de emitir la presente

resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt/éxico, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron
los hechos den u nciados.

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislación en materia de emisiones sonoras y vibraciones generadas por el establecim¡ento mercant¡l
ubicado en calle Doctor Gilberto Bolaños Cacho, número 89 B, colonia Buenos Aires, Alcaldía
Cuauhtémoc, lo anterior debido a que [a persona denunciante no aportó elementos para continuar con
la investigación.

¡rlcdellrn 202 o'so 4 colon,a Roma ,/
Alcardra C,/aunlemoc C P 06700 CiJdad de Mettgl
Ier 5265 O/80 ext fiA11 y 12400 

/
Páoina 2 d6 3

*
o

CIUDAD INNOVADORA
Y DL DERECHOS

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCU RADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RíA AM BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-6135-SPA-4790

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2023

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a m¡sma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---

o

u&o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 21 fracciín
Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México. ------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, y 51 fracc¡ón lly XXll de su Regla mento.-----

C.a.c e'p.- Li(. Mar¡ana BoyTañborrell, Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territor¡alde laCiudad de[.]éxico.- Para su superior conocimiento
ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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